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i<EalIamos: . Que '. debern-os ,declarar y .. declaramos jnadmisible ~

por la causa qUe se:indicá',en- losprocedentEls'considerandos,er recurso, contencioso •~inistrativo interpuesto por don.· Fer·
nando Carmona Torres contra loresueltQ por' el Director general
d~IInstitutoNaclonalde la Vlv-iendael, ocho de septiembre
de-milnovecientos setenta, y C'onfirmando el recurso de alzada
'que se, desestitna:; por el Ministerio de la, Vivienda. el veln,tis,éis
deoetubre de mil· novecientos setenta. y dos. y por virtu,d de
lo' eualse adjudicó: a don FernanrloMarablniLópez:-Polin. la
vivienda del'grupo "Nuestra Señora de GuadaJupe',en la, calle
'Infanta, Mercedes.. número. 'cincuenta .' Y odio, pIso s,extCl.. ·le:
tra A, de Madrid, y sin· qile, por tanto; procedaeIltrar'3n 'el
examen., .d.e la cuestión de fondo' op,ieto ·del·. n1,i~o; .~o. hac-J.,endo
expresa áondena:d~ costas •. ;., .... ..•.... ...' '. '.' . . . '.' . '.
_,'Asipor est.a nuestra sentencia; que; se· I¡lublícará> en'el "Bo

.letín Oficial .del Estado·~& •. insertalti .. en la,rColección Legislati
va".lo pronunciamos,. manaamosy fil7filamos;~Juan Bece·rri'L
Adolf(). Suárez.-Enrique.· .Medina.-:-F'ernando ." VidaL-José Luis
Poncede León .........Rubricado.,,: .' ••...... ' ".•

En ,~,.vl1'tU(l, .. e$~~.Ministerio.>de confo~ida<:{cOl'lI() dis-.
puesto.en '. el artículo. 103 ., siguIentes .. de la: ... Ley reguladora
de .la Jurisdtcción Contencioso Administrativa.. ha dispuesto se
c1,Jmpla en, sl.ts propios ténninoslaexpre~adasentencia;.
, Lo que: participo a y. l,.para su corlocilIl~ento y efectos.

Dios g1,JardeaY~I.muchosaños;.... '.< ..... .
" Madrid. 4 de abrildel974,"'--P; D. el S\lbsecretario, Dam:aüsa .
g.e,Miguel. •

Ilmo. Sr: Directorgenét.EtI del.tristitútoNrdonalcie la VivíHud'a.

,
IhIÍ(¡., Sf;'::En el· recllrSoc6ntencioso8.dministrativo .seguido

én 'ÚI1ipa'inst~rici~ entre:f1on. ·.Fernando CarmonaTorres, recu7
Trente. representiLdopor:'el~roc~:radorQ.on J~sé·Granados.Weíl,
bajo' :la· dirección, de' Letrado;" Y, la. AdministIClClón Genera.! del
Estado, demandada .. y:,en:s~:: nombre .:. el representante de. la
la .. misma,:: contra .Resoluci6nde'laDireccitmGeneral delIns·
titutoNacion,al de la Vivienda de 8 de.-·septiemb:rede 1970•

. sobre adjudicación de vivienda,. se ha dictadoel 22, de noviem·
bre de' 1973 sentencia,: ,CUYa parte. dispositiva. dice:

•
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ORlJENtle' 4'rJ~'abrilde lfrú por' laque n cUs
'pone el cUmplimiento fie; la sentencia de 22 de

noviembre de 1973 dictada . por la.. Sala Cuarta del
Tribunal Supremo~ ~

RESOLÚCION .dfi1'za .Delegbcwn;FióvMtClal de Má
laga por Zaque ss . autorizay· declaTa za .utuida(i
p.?p!ica de las .inst~lacione8eléctr~. qlfe~~8.citttn!

Cumplidos 'los trámit~sreglamentarios'en el expeqiente... 6781
852' incoado en -esta Delegación. Provincial:. &. "instancia, de ..Com
paiiía Sevillana deJ,<:lectricid,d. S, ,A~•• con domlcilige:nSeVÍ~.

Ha, avenida dela Borbol1a, número S,'80Hci~andoautorlzación'J
declaraci6ndé utilidad pública. de. las' instalaciones eléctricas.
cuyas características principales sop :las' siguientes:

• . ~ . ,o- .' :: ',_" :, :..:, :,

OrigeIl:Y final de la Unea;De línea existe:ntecon,::ehtrad~y
salida ;enC. T. proyectada;

Términornunicipal: -Malaga.: . .
. Tensión: de servieio~ 10 KV.

.I~~~~d~lIJn:~t~~~ter,ránea. ,"._,', ..:....•':: .. >:'
Conductor: Aluminio <le 150 ,milímetros ,cuadrados.
Estación transfOI:madora:" TipO, interlór ,:de,' 4()(J' KYk. 'relacIón

20,OOO-10~OOO±5 por 100/380~220'V.

ObjetCk 'Suministrar energía a ,bloqÜes' de viviendas en calle- '
Jovellanos. •

Estd Delegación Provinciai., eh Cu"n1plíl11iento de'lodispúesto
en los: Decretos 2617 Y'2619/1966, de, 2Dde, octübr€':L~y 101
1966; de 18 de .marzo; , Decreto 17751196í'",de 22 de'juHo; ,Ley 'de
24 de noviembre de, 19:19: Reglamentos Ele,ctrotécnicos aproba
~9S' por ,Orden del Ministerio'delndustria dll 23defe.brero de
1949, ha resueltO: "

Autorizar lae instalacitmes; de ,energía 'eléctriCa solicitadas 'y
dedars.r ,la utJlidadpúblit:a' de las' mismas a los efectos de ex
propIacién forzosa y de la imposición de serviduroqre de paso
en ,las condiciones. alcance y ,limitaciones que establece el Re
glameI)to de la Ley 10/1966, apro~ado por Decreto 2619/1966.

Mélaga, 25 de marzo de 1974,-EIDelegadoprovincial, Ha...
fa'el Blaseo Ballesteros>-4.192~C. :., .,",: -:__'i

.- '<,:'
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ORDEN de 4- de a.bril de1974potla que se aÍ8·
pone el c~mplimiento de kJ,sentencia. de. 23 .de!
enero de 1974dic'tada. por la Audiencia7:erritorlcl,l
de,Oviedo,

Ilma Sr.: En ellt-eeurso. contenci\)so-~dmilljst~t(voint~rpues
to por don Vicente~Enrique ROdrlgúezLeóD, mayor de edad. ea-
sado,empleado y vecino dePola de Laviana, representado po!,
el .Pro«urador don. Luis_AlvarezFernández' y defendido poret,;
Letrado don. Rafael Alol1&O'·. Gavela, contra ,R~soluc10nes de .. l~
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivie,nda de lO dI!
diciembre de 1969 y 3 de junio de .1970, . representada por el
señor Abogado del Estado, versando la acción sobre' el cese y
separación~ del recurrente del cargo de A~ministradordela Ter~
cera Agrupación de Asturj,as, c.onstituíd8o' por. los, grupos' ..FoJa
1le Laviana:-- y ..Bartedosa,se ha dictado el 23 de enero de 11114.'
slmtencia,cuya parte dil$positiva dice:

..Faf:lamos: Que desestimando" el.rec'tirsO' colltencioS<)-adm¡flis~
tr&tívo' mantenido por el Procurador don LuisAlvare~ FernAn...
dez, en nombre Y representación deLdeman.dante.don V.l·cen~
Enrique Rodríguez teón, Mnte a la AdministTaci6n GenenD
del EsVt-do,. representadll y 'defendida por el 'señor ,Abogado' del
Estado; contra las Resoluciones de ·la Dirección General del
Instituto. Naciona}> de la Viviepda, de fecha diez de'. diciembre,
de mil novecientos sesenta. y nueve y tres de julio de miI:nQ
vecientos setenta. por las-; que, ·respectivamente•..,¡¡e .deqeió y.
confirmó. el ,cese de di.cho demandante. como' AdJlli,nislrador '
de'Ja Ter~a ,Agrupación de Asturias, constituida por\los gru..
pos de vivlendas de Barredosy' Pala de Laviana.,aque '. el
preseñt~ p'rocesQ s_. contrae; debemos decIaiar"Y' qeclaramos

'.ser· conformes a derecho. amPas .. Resoluciones combatidas; todo
eIIo sin hacer expresa declaración de c9,ndena >en costas, res-
pecto de· las deriva,das del actual reCUrso eontencioso-admi~
mstrativo..

Así por esta nuestra sentencia .de la que, se unirá. certitiCa~
ción aL rpllo de la Sala, 10 pronunciamos,'mandamos y, fir~
mamOS,en lugar y fecha expresados.-:-Eduargo Gotti Losada¡
José María S. Andrade Sal~Benito: S, MartínezSanjuán,~Ru:-
bricados.~ . .. . .. .

'En su virtud,' este Mi~iste:rio. de'cOMonriidalcon ,lo: <iispuesto
en el artículo ·103 y. siguientes de la :ter reguladora de la·Ju-·
risdicción, Conteneioso-Ad~nistrativa".. ha, di5'Puasto' ..~.'Fll1Ilpla
en ·sus propiosté'rminos laexpreSadac'sentencia.:o,'"

Lo que. participo a V. 1:0 'para su-,conocimiento::y.efectos.
• Dios guarde a"V.J. muchos ai)os.. ,:.~. .... ...• ........•.... .'. ...':'

Madrid. 4 de abril de 1974.,..4). D" e,lSubsecretario,·Dan~

causade,:Miguet . , .. ' .' .... .... '. "..'.': . . 'i,:"~'·,:>~,
nmo.Sr, .Director general del ·ln¡stitutQ Nacional de 'la·-V~vieilda~

, ,",''-,,,'

':óRDEN. 'ti6:4'd~'abri:i. de. 1974; por.•. la.que .86' .des·
i;alificalaviviern:ta .de ..··.protecciónoficial, ··sita .en
piso 1,°. número 4. de'la finca número 18 delti
calle Esccllona",colonia. Santa •Elena•. Ciudad Parque
de Aluche, bloque' B-3,de:Madrid. de don Agustín
Tudanca. Bonachia.

Úm()~Sr.:: ViSto'. ele~pedient~:M~I-5319'/64;derInstituto'Na'
cIonalde'Ia ViVienda.,en,.onien a, l~ .. descalificación voluntaria.
promovidapor cjonAgustín Tudanca'-;¡3onáchia; de la vivienda si
ta en piso 'l,-número 4. d.,Iarmc&número l8de lacal1e
Escalona, Colonia Santa Elena, ..·Ciudad P~ue ,de ~luche. alo-
que B-3,deMadrid¡ ...• ; ......•....•........... '. ." .
':: Resultando que el' señor" !l'udanca Bonachia, mediante escri
tura ., otorgada. ante· él. Nota.r.i:o·. de'. Madridg.on .' 'José González.
Casanova; de fecha .• ' de septietfi.bre de ,1972, bajo el número
1;657 dé suprotocolo.,adquiriÓ,porcóJllpra a don Allonsoy don:
Emili13' ROme~oGon~lezdePered9,Ia:finca. anteriormente des·
crita.· figurando .lnscritaenél·Regis~ro·de ·IEi.p!ópiedad 'número 9
de los de Madrid. en el tomo,L203~:foli-o.17.fincanúmero 91.309,
'inscripción selUnda: .. ' " ,', ••...... '. , '.' .'

Resultando que'. con fecha: 19 de ,'Oct\lbra .de 1964 fué (alifi:
cado: provisionalrnente.e1·pr,oYe<:to lJaf8. la construcción del in
I9-ueble, donde radica la viviEH).da descrita, otorgándose con fecha
9·deseptiembrede 1966.su9alifij:ación,deflnitíva. h~biéndosele
concedido los' beneficios de 'exenciones tributa,t1:a.s: '.
;', Considerandoque-Ja'duraci~n dEl! régimeh legald81a.s vivien~
das deprotecci6n' oficiaLes el de 'cincuenta años que det8TJ:p.lna

"el.' articulo 2.- ·dé su Ley; aprobada ,por'Decreto 2131/'1963,. Y
100 del Reglamento de ,24 de-. julio de19B~ para su aplica.ción.
con la excepción <:ontenida en la .... 2.~.y ,'3}l de'sus d:isposicio)les
transitorias para aquellasviVÍendas:cuyoS,regimen~santerlon;;

han. sido-- derogados;. ....,:< ';
~Considerandoque lospropietaÍ'ios' de, viviendas dI, protección

oficial que no :quu¡:ieran segu,ir...5o,metidos por más trempo alas
limitaciones'. que impone ,su .régimen, .podrán solicitar -la. desca~
lificación voluntaria ,de his niismas, . a 'la que 'se podrá acce
qer con las condiclonesy requisitos,expresa.dos en los articulos
147 Y 148 desu.Regla:rnento;, .. ' .' ". .' .'. . .... ,

Considem:ndo que' seha,liCreditado 'feh/iCientemente, ante .el
Instituto Nacional· de la VivIenda, el. ,haberse' rein~egrado los
ben~fioios .'. recibidos.. ·noconstando .por otra parte. se'deriven
perjuicios para. tercetas personas' al llevarse a efecto esta des-
caUficaci6n:', . '...'. '.. ' ..... .......: " ....•. '. '.. . .' ...

.. ': Vistos .el'. apartado b) • del artículo 25 deL .textorefundidO .de
la 'Ley' de .'. Vivjendas. de .P'rQtección'Oficíal.. aprobadopo,r De~

, creto'~131/1963,. de 24ds.1UlíQt,· Iasartfcu!os' 147. 148 Y 149
ydispos-iciones transitorias ,2.· y 3,· del,Fte,gla:rp.ento para su
aplicación.


